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RESUMEN
En esta investigación se analiza las construcciones discursivas sobre la violación
en la población de Cotoca del departamento Santa Cruz, Bolivia. Este estudio es no
experimental, transversal y de tipo cualitativo. El diseño cualitativo al que se recu-
rrió fue el fenomenológico, el método fue inductivo y se accedió a la población por
medio del muestreo en cadena. La muestra estuvo conformada por nueve mujeres
entre las edades de 29 y 55 años que participaron por medio de dos modalidades,
una virtual y otra presencial. El instrumento utilizado fue la entrevista semiestructu-
rada y nos permitió conocer las nociones de la violación, las construcciones discur-
sivas de la víctima, el violador y la situación e identificar las diferentes percepciones
sobre la violación de hombres y mujeres desde una visión femenina. Asimismo,
las participantes aportaron con recomendaciones dirigidas a los padres de familia,
colegios y el Estado.
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ABSTRACT
We analyze the discursive constructions about rape of people in Cotoca, depart-
ment of Santa Cruz, Bolivia. This is a non-experimental, cross-sectional and quali-
tative study. The qualitative design used was phenomenological, the method was
inductive and the population was accessed through chain sampling. The sample
consisted of nine women between the ages of 29 and 55 who participated on line
and face-to-face. We used a semi-structured interview to collect the discursive cons-
tructions on rape, the victims, the rapists and the context, and to identify the different
perceptions about the rape of men and women, from a female point of view. We
also received the participant’s recommendations for parents, schools and the State.
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De acuerdo con el análisis del discur-
so, las personas construyen la realidad
mientras hablan o escriben y se adentran
en las prácticas cotidianas de su comu-
nidad, definiendo qué es bueno, malo,
verdadero o falso (Drew, 1995; Edwards,
1997; Potter, 1996, como se citó en Cube-
ro et al. 2008).

Desde el punto de vista del análisis del
discurso, el discurso es una práctica so-
cial conformada mediante la interacción
del acto discursivo y las estructuras con-
textuales. El mismo lenguaje es una ac-
ción social que influye aumentando o
limitando el actuar de las personas, dán-
dose una negociación social donde se
establece cómo se construye la realidad,
y las relaciones sociales e identidades
dentro de ésta (Hjort, 1997, como se citó
en Rolandsen, 2006).

Al hablar de construcciones discursivas
en Bolivia tenemos que tomar en cuenta
el artículo 308 del Código Penal de Bolivia
que define violación como el acto donde:
“Quien, empleando violencia física o inti-
midación, tuviera acceso carnal con una
persona de uno u otro sexo; penetración
anal o vaginal o introdujera objetos con fi-
nes libidinosos” (Código Penal Boliviano,
2003, Artículo 308, p. 3).

Un tipo de construcción discursiva sobre
la violación son los mitos, los cuales ha-
cen referencia “a una creencia perjudicial,
estereotipada o falsa sobre la violación,
la víctima y el violador, que generan un
clima hostil para las víctimas” (Burt, 1980,
p. 2127). Estos se establecen en base a
múltiples categorías. Las categorías a to-
mar en cuenta para el análisis del discur-
so son la víctima, el violador y la violación

como acto (Lee, Kim & Lim, 2010; Oh &
Neville, 2004; Payne, Lonsway & Fitzge-
rald, 1999; Xue et al., 2019).

Desde la perspectiva biológica, en cada
sociedad se va construyendo diferentes
significados de lo que implica ser hombre
o mujer, dando lugar a roles de género.
Los cuales generan expectativas socia-
les que influyen por haber nacido con
un determinado sexo y se componen de
manera dicotómica (masculino - femeni-
no, activo - pasivo) (Holguín, Arancibia &
Schulmeyer, 2016).

En Bolivia, en el 2018, se registraron 2141
denuncias de violencia sexual, de las
cuales 1214 fueron a mujeres mayores de
edad y 927 fueron a adolescentes y niñas.
Sin embargo, se calcula que las denun-
cias son menores que las cifras reales,
estimando que en Bolivia se viola a una
mujer cada cuatro horas. En 2017, se des-
cubrió que la violencia sexual abarcaba
el 15,7% de todas violencias enmarcadas
en la ley 348, las cuales son física, econó-
mica, psicológica y sexual (Coordinadora
de la mujer, 2019).

Respecto a los roles de género, un factor
que determina si la víctima es percibida
como culpable o no, es qué tan bien en-
caja con lo que, por lo general, se espera
de su género. En los estudios de Lee et
al. (2010) y Tavrow et al. (2013), las vícti-
mas no eran acusadas como culpables si
creían que estas encajaban en lo espera-
do de una mujer como, por ejemplo, ser
sumisa. En cambio, sí se percibía que de
alguna forma esta mujer lo provocó con
la manera en la que se vestía o aceptan-
do bienes materiales del violador, se asu-
mía que la culpable era ella.
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En cuanto a la naturalización de los mi-
tos, los autores Reling, Barton, Becker y
Valasik (2018) estudiaron las interaccio-
nes sexuales fuera de las relaciones com-
prometidas y la aceptación de los mitos
sobre la violación. En este estudio se en-
contró que las personas que se apegan
a roles de género más tradicionales in-
crementan su aceptación de la agresión
masculina como una forma de obtener
consenso y fomentar la desigualdad de
poder en estas relaciones.

Relacionado con este tema, existe la ne-
gación de concebir que en las relaciones
no puede ocurrir un acto forzoso de vio-
lencia sexual. Estudios como el de Durán,
Moya, Megías y Viki (2010), el de Tavrow
et al. (2013) y Xue et al. (2019), indican en
sus resultados que existe la creencia de
que las mujeres que aceptan una rela-
ción están aceptando cualquier avance
sexual dentro de ésta.

Otro aspecto que influye en la culpabi-
lización de la víctima es el valor que se
le atribuye a la virginidad en cada cultu-
ra (Lee et al. 2010). Como es descrito en
los estudios de Lee et al. (2010), el de Oh
y Neville (2004) y el de Xue et al. (2019),
las influencias del confucionismo en la
cultura asiática promovieron un valor
fundamental en la castidad y pureza de
la mujer. Esto genera que las víctimas de
violación sean despojadas de su honor
ante los ojos de la sociedad, lo que apun-
ta la culpa a ellas.

En las investigaciones de Mennicke, An-
derson, Oehme y Kennedy (2014) y la de
Xue et al. (2019), se menciona que la acep-
tación de los mitos está relacionada con

el desconocimiento de lo que implica el
término violación. Por un lado, el estudio
de Mennicke et al. (2014), concluye que
los participantes que no sabían definir la
amplitud del concepto tendían a aceptar
más mitos. Mientras que en el estudio de
Xue et al. (2019), se concluye que una de
las razones por las que aceptaban estos
mitos, es la definición de violación del có-
digo penal de China. Esta sólo abarca la
penetración entre miembros de diferente
sexo, excluyendo una combinación de
factores que en otros países sí se toman
en cuenta en la definición de violación.

Deming, Covan, Swam y Billings (2013)
utilizaron tres viñetas que presentaban
diferentes escenarios de violaciones, va-
riando en ambigüedad, tanto en consen-
timiento como en consumo de bebidas
y fueron discutidas en grupos focales de
mujeres. Los resultados demostraron que
se tendía a incluir a la mujer como culpa-
ble en los escenarios de mayor ambigüe-
dad, mientras que culpaban enteramente
al hombre, cuando la víctima había expre-
sado firmemente su negación. Además,
mientras más común fuera el escenario,
menos probabilidades había de que fue-
ra considerado una violación y de que se
excusara usando un mito. De igual forma,
coincidiendo con el estudio de McMahon
y Farmer (2011), el consumo de alcohol
fue el factor más importante a la hora de
otorgar responsabilidad a una de las par-
tes.

A partir de la revisión bibliográfica de es-
tudios referentes al tema, se pudo eviden-
ciar la importancia de realizar un estudio
cualitativo en la población de Cotoca,
acerca de las construcciones discursivas
sobre la violación, al indagar en la bús-
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queda de información se hizo notorio el
vacío existente en cuanto a investigacio-
nes cualitativas sobre el tema. En el pro-
ceso de recolección de información, en
su mayoría, se encontraron estudios de
origen europeo y asiático acerca de los
mitos sobre la violación. La información
recopilada arrojó que la aceptación de
estas construcciones discursivas genera
mayor impacto psicológico para la vícti-
ma debido a la cultura, los roles de gé-
nero y el sexismo. Por esta razón, se pre-
tende describir, distinguir e identificar las
construcciones discursivas sobre la viola-
ción en la localidad de Cotoca.

En relación a lo expuesto anteriormente,
la pregunta de investigación es ¿cuáles
son las construcciones discursivas acer-
ca de la violación en la población de
Cotoca? Por lo cual se establece como
objetivo general, analizar las construccio-
nes discursivas acerca de la violación en
la población de Cotoca. Para lograr esto
se va a describir las nociones referidas
la violación, distinguir las construcciones
discursivas sobre la víctima, el violador y
la situación e identificar las particularida-
des de las construcciones discursivas en
hombres y mujeres.

Método
Tipo de investigación

Esta investigación es de tipo cualitativo,
tiene por objetivo descubrir, interpretar y
comprender la realidad por medio de la
percepción y construcciones de las vi-
vencias de la muestra elegida (Hernán-
dez, Fernández, & Baptista, 2014).

Participantes

Para acceder a la población de Cotoca se
utilizó la técnica bola de nieve, a través
de seis fuentes principales, las cuales nos
proporcionaron los contactos de 12 per-
sonas (11 mujeres y un hombre) mayores
de 18 años. Por tanto, al ser una inves-
tigación cualitativa, la muestra fue deter-
minada y ajustada durante el trabajo de
campo, correspondiendo al muestreo no
probabilístico y en cadena o por redes
(bola de nieve).

La muestra inicialmente quedó compues-
ta por 10 mujeres entre las edades de 29
y 55 años, debido a la falta de interés y
predisposición por parte de los hombres
para participar del estudio. Seis de las
participantes fueron entrevistadas online
por la plataforma de zoom y cuatro de
forma presencial en una Unidad Educa-
tiva de Cotoca. Al momento de realizar la
entrevista se pidió el consentimiento para
hacer el registro mediante grabaciones y
se les explicó el objetivo del estudio. Sin
embargo, una de las participantes de la
entrevista presencial inicialmente acce-
dió a participar en el estudio, pero se negó
a que la información sea utilizada para la
investigación, reduciendo la muestra a
nueve participantes.
Técnica de creación de datos

Para obtener la información se utilizó la
entrevista semi estructurada. Ésta se ca-
racteriza por contar con una guía de en-
trevista, con preguntas agrupadas por te-
mas o categorías basadas en los objetivos
que el estudio busca alcanzar (Díaz-Bra-
vo, Torruco-García, Martínez-Hernández,
Varela-Ruiz, 2013). Para el presente traba-
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jo se realizó un instrumento ad hoc crea-
do en base de los objetivos planteados
para el estudio que fue corregido por un
experto en el tema.

Análisis de Resultados
Violación, definición y concepciones

Fiol y Pérez (2000), describen la violación
como un acto de violencia basado en el
género que tiene como resultado un po-
sible o real daño físico, sexual o psicoló-
gico, incluidas las amenazas, la privación
arbitraria de la libertad, coerción, ya sea
que suceda en la vida pública o en la pri-
vada.

Cuando se preguntó a las participantes
de la investigación el significado del tér-
mino violación, tres señalaron la diferen-
cia entre violación en términos generales
y violación sexual, siendo la primera aten-
tar contra los derechos humanos. Al refe-
rirnos específicamente a la violación se-
xual, para una profesora de Cotoca este
tema es muy relevante para la sociedad
y está relacionado con

 (EO5, 45 años. Profe-
sora. ) con lo que coincidió otra entrevis-
tada.

Por su parte, para la psicóloga de la De-
fensoría de la niñez y Adolescencia de
Cotoca existe una diferencia entre viola-
ción y abuso sexual:

[

En esta misma línea, Veronen y Kilpa-
trick (1983), definen a la violación como
cualquier forma de actividad sexual no
consensuada, obtenida a través de la
coerción, amenaza de fuerza o fuerza.
Corroborando esta misma idea, ocho de
las nueve entrevistadas coincidieron en
que el término está relacionado con for-
zar a la persona. Asimismo, seis de las
participantes indicaron que este término
también está estrechamente relacionado
con el consentimiento mutuo o voluntad
de la persona:

[

(María Arminda Arauz
Vaca, 38 años. Jefe del SLIM. EO6).

La misma participante señaló que la vio-
lación no solo consiste en penetración
pene-vagina, sino que también puede
darse mediante el uso de algún objeto
extraño.

En cuanto a lo escuchado en el medio,
las participantes señalaron que las cons-
trucciones discursivas sobre la violación
circulan en las noticias y en las conversa-
ciones entre las personas de la localidad.
Además, una psicóloga de la Defensoría
de la Niñez y Adolescencia indicó que es
un tema que maneja a diario en su tra-
bajo.

Desde una perspectiva legal, de acuerdo
con el Código Penal de Bolivia en el artí-
culo 308 se define violación como el acto
donde:

(Código Penal Bo-
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liviano, 2003, Artículo 308, p. 3). Con res-
pecto a este tema, Alba Arteaga (36 años.
Psicóloga de la Defensoría de la Niñez y
Adolescencia) afirma que la ley establece
que:

Características, comportamiento
 y experiencia de una víctima

De acuerdo con Schwartz (1983), tradi-
cionalmente una mujer es considerada
como víctima cuando pone resistencia
ante el acto. Sin embargo, desde el punto
de vista jurídico, una víctima es aquella
que no otorga consentimiento ante una
relación sexual.

Al plantearle a las entrevistadas que nos
describan lo que para ellas sería una víc-
tima de violación, dos personas señala-
ron que las víctimas son personas que
han sido forzadas a mantener relaciones
sexuales en las que no ha habido mutuo
consentimiento. Por otro lado, dos de las
entrevistadas indicaron que se pueden
identificar a las personas como víctimas
de violación si se presta atención a su
comportamiento ya que, para ellas, sue-
len caracterizarse por ser personas sumi-
sas, calladas o temerosas.

Otro tema mencionado por las entrevis-
tadas, es cuando las personas se vuel-
ven víctimas de violación por medio de
alguien allegado a la familia o que vive
bajo el mismo techo. En este caso, los
padrastros o personas dentro del seno
familiar fueron mencionados como res-
ponsables:

(EO2 47 años. Profe-
sora). .

Por otro lado, se hizo alusión a la reacción
que tiene la víctima y el hecho de que se
la responsabiliza por no haber evitado el
abuso al que fue sometida:

(Alba Arteaga, 36 años. Psicóloga
de la defensoría de la niñez y adolescen-
cia. EO4).

Para dos entrevistadas, el daño físico y
emocional que las víctimas de violación
experimentan luego del abuso es un ras-
go característico en ellas:

 (Mara Ar-
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minda, 38 años. Jefe del SLIM. EO6).

Características y comportamiento
del violador

Stuart et al. (2019), describe cómo el rol
de violador es definido a partir de una
construcción social que identifica a este
individuo como agresivo, utilizando la
fuerza como recurso para incurrir en la
violación. Cinco entrevistadas coinciden
con que un violador utiliza la fuerza o la
agresión, para conseguir el acto.

Una persona violadora es definida de for-
ma amplia como:

(EO5, 45 años. Profeso-
ra).

Voller y Long (2010), identifican al viola-
dor como un individuo que no tiene co-
nocimiento de lo que implica el consenti-
miento. Mara, la jefe del SLIM, de 38 años
afirma que

 Coinci-
diendo con esto, Emma de 29 años, ama
de casa, señala que un violador puede
ser una persona de confianza, que come-
te el acto sin el consentimiento de la otra
persona.

Una percepción común del violador, que
surgió entre tres de las entrevistadas, es

que el violador no es una persona men-
talmente sana:

(EO5, 45 años. Profesora).

Relacionado con este tema, cuatro de las
participantes identifican que los violado-
res pueden ser clasificados como viola-
dores innatos o que surgen dado a las
circunstancias.

Otro aspecto del comportamiento de los
violadores es la manipulación, la cual se
habla en tres entrevistas:

(Alba, 36 años.
Psicóloga de la Defensoría de la Niñez y
Adolescencia. EO4).

Percepciones y nociones sobre
la violación

Diferencias y semejanzas de percep-
ciones entre los actores de la violación

Una de las entrevistadas habla sobre
cómo la sociedad responsabiliza a la víc-
tima del crimen:



2021

(Alba, 36 años. Psicóloga de
la Defensoría de la Niñez y Adolescencia.
EO4).

Por otro lado, una de las entrevistadas
coincide en que la víctima es la que sufre
mayor impacto de esta experiencia, esto
lo explica haciendo un contraste sobre la
diferencia entre las experiencias de una
víctima y un agresor. En ambos aportes,
se hace notar cómo para las víctimas,
la experiencia es mucho más difícil que
para los violadores. Los roles tradiciona-
les, apuntan a que la mujer contribuyó
de alguna forma a que se dé la violación,
porque desde esta concepción se asume
que los hombres no pueden controlarse.
Es así, que la sociedad no hace más que
incrementar el impacto psicológico que
sufre la víctima después de una experien-
cia de violación.

A partir de los aportes de las participantes,
se puede entender que en la percepción
masculina sobre las violaciones, existen
muchos sesgos y una de las justificacio-

nes comunes es el vestuario de la mujer.
A la vez, se demostró que el concepto de
poder sobre la mujer por parte de esque-
mas machistas está bastante estructura-
do. Es así, que las seis entrevistadas que
aportaron con información, pueden per-
cibir cierta justificación y violencia mas-
culina.

En la investigacion se evidencia que, si
bien las mujeres sienten una percepción
más sesgada sobre su poder y decisión,
tienen mayor concientización sobre el
concepto y qué es lo que deben hacer.
Aunque algunas participantes aportaron
con relatos que demuestran justificacio-
nes de violación hacia sus cercanos. En
general, las mujeres identifican las con-
ductas machistas, pero no están prepa-
radas para enfrentarlas. Encontrando así
que cuatro de las seis entrevistadas que
aportaron sobre el tema, comparten una
percepción similar.

 (EO2, 47 años. Profe-
sora).

Sin embargo, se vio un contraste entre
los aportes de dos entrevistadas, por un
lado una profesora afirma que si hay una
denuncia e investigacion, sí se conside-
ra violación. En cambio, una señora ama
de casa comenta que sí se da un abuso,
pero a la víctima le gustó, no se conside-
raría violación.

Nociones sobre la situación de violación
Berkowitz (1992), define que la violación
socioculturalmente es percibida como
un acto en el que influyen un conjunto de
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comportamientos sexualmente coerciti-
vos, que incluyen múltiples característi-
cas de la víctima y el violador.

Desde el punto de vista de la muestra,
al momento de preguntar en qué situa-
ciones se puede afirmar que ocurrió una
violación, cuatro de las participantes con-
cuerdan que se debe realizar un informe
médico forense que lo confirme. También
se toma en cuenta el informe psicológico
y social de la víctima. Además, una parti-
cipante habló sobre cómo la situación se
puede ver influida por el tipo de vestimen-
ta que llevan las mujeres, debido a que
esto puede ser provocativo:

 (EP2,  34 años,
Estilista).

Finalmente, una vendedora de hornea-
dos, de 32 años considera que una viola-
ción se da también cuando se manipula
a la víctima o pareja, o también cuando
se le provee sustancias ilícitas a la vícti-
ma para mantenerla en un estado de in-
consciencia.

Exposición de situaciones que no son
consideradas violación

Tres de las participantes concuerdan
en que una situación no es conside-
rada como violación cuando existe un
acuerdo mutuo entre ambas partes. De
esta forma, se resalta la importancia del
consentimiento previo al acto sexual por
parte de los dos. Al mismo tiempo, la pro-
fesora de 45 años, comentó que no se

considera violación cuando se inventan
estas situaciones para hacer daño a otra
persona. Finalmente, Alba, psicóloga de
36 años, comentó sobre casos en que se
usa la distorsión de las violaciones a me-
nores por parte de su pareja.

Descripción sobre situación de viola-
ción bajo consumo de sustancias

Cinco participantes concordaron en que
existen muchos casos que se dan bajo
consumo de sustancias ilícitas, ya sea
porque se le da de ingerir a la víctima
una substancia para que esté en estado
inconsciente, como también porque el
agresor consume para no cargar con la
responsabilidad de los hechos:

[

 (Mara, 38 años. Jefe del SLIM. EO6).

Presentación de situaciones de viola-
ción a menores en el seno familiar

Cuatro de las participantes aportaron con
información y casos locales. Una profe-
sora de primaria comentó que los casos
de violación son un tema delicado del
que cualquier persona puede ser víctima
incluso dentro del seno familiar. Esta mis-
ma profesora y la psicóloga entrevistada,
coinciden en que cuando esto ocurre,
los familiares pueden intentar encubrir el
acto por diferentes motivos:
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[

[…] (EO2, 47 años. Pro-
fesora).

Asimismo, estas cuatro participantes se-
ñalaron que los casos de violación en el
ámbito familiar son bastante comunes.
Para la psicóloga de la Defensoría de la
Niñez y Adolescencia de Cotoca cuando
el violador es un familiar es alguien con
poder que manipula a la víctima. Esto
también podría ser perpetuado por el es-
poso:

(EO1 32 años. Vendedora de
horneados).

Otra profesora y una abogada, desde su
experiencia, afirman que los padrastros
suelen estar implicados en los casos de
violación:

(EO3, 55 años. Abogada).

Asimismo, la profesora señala que hay
ocasiones en que las madres permiten

que esta situación continúe porque el pa-
drastro es el sustento económico de la
familia:

[

(EO5, 45 años. Profesora).

Esta misma profesora también comentó
que existen casos de padres que llegan a
embarazar a sus propias hijas:

(EO5,
45 años. Profesora. ).

En uno de los casos en los que trabajó la
psicóloga de la Defensoría de la Niñez y
Adolescencia el padre era el violador:
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(Alba, 36 años. Psicóloga de la Defensoría
de la Niñez y Adolescencia. EO4).

Exposición de situaciones significativas
de violación y su impacto en Cotoca.

Una señora de 32 años nos habla desde
la perspectiva de la madre del agresor y
la víctima. Además, ella nos mencionó un
caso de una señora de su edad que le
afectó bastante porque sufrió una viola-
ción y posteriormente un asesinato.

En el caso de dos participantes se resaltó
la preocupación por sus propios hijos de-
bido a un caso de violación de una chica
en estado de inconsciencia en una fiesta:

( EP2, 34 años. Estilista).

Por otro lado, una profesora que trabaja
con niños de primaria, relató dos casos
de víctimas menores de edad del colegio
donde ella trabaja. En el primer caso, una
niña de 12 años fue víctima del cuñado
de su hermana. El acto fue perpetrado
mientras ambos estaban bajo el efecto
del alcohol. La niña quedó embarazada y
dio a luz a los 13 años:

(EO2, 47 años. Profesora).

En el segundo caso la víctima era una
niña de 8 años y el violador era su pa-

drastro. Esta situación alarmó a una ma-
dre del mismo curso que era su vecina,
quien avisó a la profesora y ésta comuni-
có inmediatamente a la mamá. Sin em-
bargo, la madre no aceptó lo que estaba
pasando hasta que la niña comentó que
ella no se sentía incómoda con la situa-
ción y más bien le gustaba. Fue en ese
momento que la madre entendió la mag-
nitud del problema y sentó la denuncia.

Discusión

De acuerdo con los resultados obtenidos
en el presente estudio, se logró analizar
las construcciones discursivas acerca de
la violación en la población de Cotoca
desde diferentes aspectos.

Se pudo determinar que gran parte de la
muestra se limita a definir la violación a
partir de términos de consentimiento y el
uso de la fuerza, lo cual no incluye todos
los elementos establecidos en el código
penal. El que define la violación como el
acto donde: “Quien, empleando violencia
física o intimidación, tuviera acceso car-
nal con una persona de uno u otro sexo;
penetración anal o vaginal o introdujera
objetos con fines libidinosos” (Código
Penal Boliviano, 2003, Artículo 308, p. 3).
Lo que muestra relación con los estudios
de Mennicke et al. (2014) y la de Xue et
al. (2019) donde las personas que tienen
una definición incompleta sobre la viola-
ción, tienden a emplear más mitos sobre
la misma cuando se habla del tema.

Un mito sobre la violación se refiere “a
una creencia perjudicial, estereotipada o
falsa sobre la violación, la víctima y el vio-
lador, que generan un clima hostil para
las víctimas” (Burt, 1980, p. 2127). Estos
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mitos son construcciones discursivas
que se forman a partir de la interacción
de los miembros de la comunidad, con
el fin de determinar qué es lo aceptable
dentro de su sociedad (Drew, 1995; Ed-
wards, 1997; Potter, 1996, como se citó en
Cubero et al. 2008). Esto se ve reflejado
en el estudio, en la falta de incorporación
de los elementos que estipula el código
penal, demostrando que la forma en la
que construyen su discurso se basa en
los sucesos relacionados al tema, que se
escuchan en el habla popular y las noti-
cias.

La construcción de víctima y violador se
genera a partir de los roles de género tra-
dicionales, formando expectativas socia-
les sobre lo que se espera de cada uno
de los actores (Holguín, et al., 2016). Esto
se ve reflejado en las construcciones dis-
cursivas de la muestra sobre la víctima,
violador y situación.

En la investigacion se definió a la vícti-
ma como aquella persona que ha sido
forzada a mantener relaciones sexuales
sin mutuo consentimiento. Además, se
la caracterizó como sumisa, callada o te-
merosa. Por otro lado, de acuerdo con la
muestra, las víctimas presentan un daño
físico y emocional a consecuencia del
abuso, debido a la responsabilidad que
se le otorga por no haberse defendido.
Esto ejemplifica la construcción de vícti-
ma a partir de los roles tradicionales de
género relacionado con los estudios de
Durán et al. (2010), Lee et al. (2010), De-
ming et al. (2013) y Tavrow et al. (2013)
los cuales hablan de su culpabilización
debido a que no encajaba en estos roles.

Por otro lado, a través de las experiencias
relatadas por la muestra, en el estudio se

obtuvieron características referentes al
violador, lo cual ha sido dejado de lado
en otros estudios. Este es clasificado bajo
un perfil tradicional como un sujeto men-
talmente inestable y antisocial; y por otra
parte, como una persona en que la situa-
ción la convierte en violador. También, se
caracterizó su comportamiento como un
sujeto que usa la manipulación y la fuer-
za como medio para violentar el consen-
timiento e incurrir en el acto.

Agregando a lo anterior, las percepcio-
nes de la muestra hacia ambos actores,
hablan sobre cómo la sociedad busca
culpabilizar a la víctima por diferentes as-
pectos como su forma de vestir, el consu-
mo de bebidas alcohólicas y su adheren-
cia a los roles de género, siendo ésta la
que sufre mayor impacto de la experien-
cia. Lo que se fundamenta en el hecho
de que los hombres son considerados
como machistas. Lo cual concuerda con
el estudio de McMahon y Farmer (2011),
sobre cómo el consumo de alcohol es
el factor más importante al momento de
responsabilizar a una de las partes.

Debido al corte cualitativo y al abordaje
de las experiencias de las mujeres del
estudio, se identifica un aspecto no exis-
tente en otras investigaciones. El cual fue
descrito a partir de las concepciones so-
bre la situación de violación, lo que impli-
ca un aporte sobre el tema en el campo
de la investigación cualitativa. Es así que,
para que sea confirmada la violación, se
debe realizar un informe médico foren-
se. Además, se considera la conducta de
ambos actores como constitución de la
violación, en el cual influye la vestimenta
de la víctima y la manipulación por parte
del agresor.
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El dato superó lo esperando por lo que
fue posible obtener una nueva categoría
de análisis, que enriquece nuestra inves-
tigación. Es así que la muestra aportó
con diferentes recomendaciones, siendo
las más destacadas la necesidad de con-
cientizar con charlas, y/o talleres en los
colegios con la participación de los pa-
dres. Debido a la gran recurrencia de vio-
laciones de menores de edad en el seno
familiar, se sugirió incrementar el cuidado
parental y la disminución de embarazos
adolescentes. Por último, se enfatizó en la
importancia de que el Estado contribuya
en la creación de políticas de prevención
para la población en general y apoyo a
las víctimas.
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